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NOTARIO(A) JULIA LORENA SANCHEZ CARDENAS 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AZOGUES



Y CAN 

2015-03-01-07-P00522 A 

CONSTITUCION DE ESTABLECIMIENTO DE SUCURSAL DE La 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERBPROVINCIAL 

YUNGANAULA MEJIA S.A. 

QUE OTORGA: COMPAÑÍA ME TRANSPORTE PESADO 

INTERPROVINCIAL YUNGANAULA MEJIA S.A 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Azogues, Caplial dr la Provincia del Cañar, en la 

República del Ecuador, a los veinte y cinca días del mes de marzo de 

dos mil quince, ante mí, Doctora LORENA SÁNCHEZ CÁRDENAS, 

Notaria Pública de este canton, comparecen, el señor: LUIS RAUL 

YUNGANAULA MEJIA, de estedo civil casado, Gerente y 

Representante legal, de la Compañia de Transporte Pesado 

Interprovincial Yunganauia Mejia, chofer profesiorn=!, portador de la 

cédula de identidad número: CERO TRES CERO CERO SIETE TRES 

UNO CERO DOS TRES; El compareciente es ecuatoriano, mayor de 

edad, domiciliado en el parroquia Borrero, a quien en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identidad de conocerle doy fe; 

bien inteligenciado de la naturaleza y resultados legaies de la 

presente escritura pública a la cual proceden libre y voluntariamente 

con la capacidad civil necesaria para cbligarse y contratar; y, con 

entera libertad, exponen: Que tienen a bien elevar a escritura pública 

el contenido de la minuta que me presentan, la misma que copiada 

literalmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Instrumentos Públicos de la Notaría a su cargo, dígnese 

incorporar úuno de establecimiento de sucirsaj en el cantón



Guayaquil, de la. compañle  ceneminada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PSSADO INTER ROWINCIAL YUNGANAULA MEJIA 

SA., contevidoa 1 las sinulentes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Ala celesración de esta escritura. Comparece el 

r LUIS RAUL YUNGANMAJLA MEJIA, en su calidad de Gerente y 

representente legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

¡NTERPROVINCIAL YUNGANAJLA MEJÍA S.A. conforme justifica con 

| 4 1 conia del nombramiento cue se acjunta. El compareciente es 2)
 > 

ecuatoriano, casado, mayor de eded, domiciliado en Azogues. 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO GNTEREZ VEA YUMNGANAULA MEJÍA S.A, se 

nsttuyó mediante escritura pública celebrada el treinta y uno de 

mayo de Mayo de dos mi catorce, ante la Notaria Séptima del cantón 

Azogues, dociora Lorena Sóéncnez Cárdenas, escritura inscrita eri el 
mo 

Registro Mercanth ne Azogues, bajo el número treinta y siete, el 

dieciocho de junio del dos mil cetorce. La Junta Universal de 

Accionistas celebraría el veinte y tres de Febrero ael dos mil quince, 

con el voto favorable de la unanimidad de los miembros, resolvió 

proceder al esteviecimiento de la sucursal de la compañia con 

domicilio en el canión Guayaauil y designó al correspondiente factor, 

todo en los términos constantes en el acta de dicha junta, cuya copia 

se agrega para que forme parte de esta escritura. TERCERA.- 

DECLARACIONES: Con los ariscedants anotados, el compareciente 

señor LUIS RAUL YUNGANAULA MEJIA, en su calidad de Gerente y 

ante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

INTERPROVINCIAL YVONCANAULA — MENA S.A., declara: 
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Establecida una sucursal de la compañía por él representada, la que**s-El.”- 

tendrá su domicilio en el cantón Guayaquil, y designado como factor y 

representante legal de dicha sucursal a MANUEL LEONARDO 

TENEMPAGUAY GUAMAN todo conforme a los resuelto en la Junta 

Universal celebrada el veinte y tres de Febrero del dos mil quince. 

CUARTA.- La cuantía del presente instrumento es indeterminada. 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la plena validez de esta escritura. Muy atentamente..- 

firma ¡legible.- Doris Miranda Castro.- Abogada, matricula cero tres- 

dos mil seis- diez. Foro de Abogados”. Así consta en la minuta que los 

comparecientes dejan elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, ratificándose en todas sus partes, para que surta los efectos 

legales consiguientes. 

DOCUMENTOS HABILITANTE



Azogues 19 de funio de 2014 

  

Señor 
Luis Raúl Yunganaula Mejía 

Ciudad.- 

Para los fines legales consiguientes pongo en su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

Compañia de Transporte Pesado Interprovincial YUNGANAULA MEJÍA S.A. llevado a efecto cl 9 

de Junio de 2014, en forma unánime procedió a destenarle a usted como GERENTE de la Compañía 

para el pertodo 2014 2016. de conformidad a lo establecido en la Escultura de Constitución otorgada 

el 31 de mayo de 2014 en la Notarta Séptima del Cantón Azogues. e inserta con el N237 del Registro 

Mercantil de fecha 18 de Junio de 2014 

De usted muy atentamente 
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0.0. 0301049098 

ACEPTACIÓN. Luis Raúl Yunganaula Mejía portador de la cedula de ciudadanía número 

0300731203. acepto cl nombramiento de GFPRENTE de la Compañía de Iransporte Pesado 

Imerprovincial YUNGANAULA MEJIA S.A porel lapso de dos años 

Azogues 19 de Junio de 2014 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
INTERPROVINCIAL VUNGANAULA MEJIA $. 4. 
  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTERPROVINCIAL 

YUNGANUALA MEJIA S.A., 
DEL 23 DE FEBRERO DEL 2015 

En el cantón Azogues, provincia dei Cañar, el día de hoy Lunes veintitrés 
de Febrero dei dos mil quince, a las catorce horas, en la oficina de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO  INTERPROVINCIAL 
YUNGANAULA MEJÍA S.A., ubicada en ia parroquia Borrero, vía 

Iingaloma Zhapacal, sector Cruz Loma, se reúnen los accionistas: AUQUI 
CUZCO JOSE EUGENIO, propietario de treinta acciones; AUQUI LEMA 
DANIEL EUGENIO, propietario de treinta acciones; BERMEO 
ZHINDON MARIA TERESA, propistario de treinta acciones; GUAMAN 
PALAGUACHI ARIOSTO MARCELO, propietario de cinco acciones; 
RIVERA GONZALEZ DIANA LETICIA, propietaria de treinta acciones; 
TAPIA SUQUINAGUA MARIA CRISTINA, propietaria de treinta 

acciones; TASGACHO PAZ GAL.O WALBERTO, propietario de treinta 
acciones; TENEMPAGUAY GUAMAN JOSE MARCELO, propietario de 
treinta acciones; TENEMPAGUAY GUAMAN MANUEL LEONARDO, 
propietario de treinta acciones; TENEMPAGUAY LAZO ANGEL 
RUBEN, — propietario de treinta acciones;  TENEMPAGUAY 
YUNGANAULA DARWIN VINICIO, propietario de treinta acciones, 
YANZA TAPIA KLEVER MAURICIO, propietario de treinta acciones; 
YUNGANAULA MEJIA LUIS RAUL, propietario de cuatrocientas treinta 
y cinco acciones; YUNGANAULA MEJIA MANUEL TRINIDAD, 
propietario de treinta acciones. Estando nresente todo el capital suscrito 
de pagado de la Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES, 
dividido en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, los accionistas resuelven constituirse en JUNTA 

UNIVERSAL, de conformidad con lo que ordena el artículo doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, estando también conformes en 
conocer y resolver los siguientes puntos como orden el día: 

1. CONSTATACION DEL QUORUM REGLAMENTARIO; 

2. APERTURA DE UNA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO INTERPROVINCIAL YUNGANAULA 
MEJIA S.A., EN EL CANTON GUAYAQUIL Y NOMBRAMIENTO 
DE FACTOR. " 

3. AUTORIZACIÓN AL GERENTE PARA QUE ATORGUE PODER 
DE FACTOR A FAVOR DEL ADMINISTRADOR —DE LA 
SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
INTERPROVINCIAL YUNGANAULA MEJIA S.A. EN EL CANTON 

GUAYAQUIL. 
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Se declara que la JUNTA UNIVERSAL queda válidamente constituida, 
teniendo como asuntos del orden del día los que se han dado a conocer 
con anterioridad. Presiden esta reunión el Presidente señor MANUEL 
LEONARDO TENEMPAGUAY GUAMIAN, actuando en la Secretaría el 
Gerente señor LUIS RAUL YUNGANAULA MEJIA. El Presidente 
considerando que en esta sesión está presente el cien por cien de capital 
social pagado de la sociedad, declara formalmente instalada la Junta y 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del 
orden del día. Seguidamente se desarrolla el mismo: PUNTO UNO.- El 
quórum reglamentario queda constituido.- PUNTO DOS.- Luego de 
algunas deliberaciones, por unanimidad de los accionistas, se resuelve 

establecer la sucursal de la Compañía en el cantón Guayaquil, misma que 
tendrá como su representante legal al señor MANUEL LEONARDO 
TENEMPAGUAY GUAMAN a quien se le designa como factor. Se autoriza 
al señor Gerente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
INTERPROVINCIAL YUNGANAULA MEJÍA S.A., para que celebre los 
instrumentos públicos que sean legalmente necesarios para cumplir con 
lo resuelto en la presente sesión.- PUNTO TRES.- De igual manera en 
este punto por unanimidad de voluntades de todos los accionistas, se 
resuelve autorizar al señor Gerente de la entidad, señor LUIS RAUL 
YUNGANAULA MEJIA, para que una vez que se encuentre legalizada la 
apertura de la sucursal de la Compañía en el cantón Guayaquil, proceda a 
otorgar PODERES DE FACTOR a favor del administrador designado en el 
punto anterior, para que represente legal, judicial y extrajudicialmente a la 
Compañía dentro del ámbito territorial de dicha sucursal, debiendo en tal 
virtud ser el administrador de la citada sucursal, pudiendo y para el 
cumplimiento de las finalidades sociales, celebrar a nombre y en 
representación de dicha sucursal, cualquier acto o contrato, de la 
naturaleza que fuere, con personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, así como representar a la sucursal ante Autoridades 

Administrativas. Para la celebración de actos o contratos cuya cuantía 
individual sea superior a DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, el factor requerirá de autorización expresa del 
Gerente, sin perjuicio de lo establecido en el Art. 12 de la Ley de 
Compañías. No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso 
para la elaboración del acta, concluida la misma se da lectura y siendo las 
dieciséis horas ESTA ES APROBADA Y RATIFICADA firmando para 
constancia el Presidente y el Gerente que certifica y los accionistas. 
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Así consta de los documentos habilitantes que se adjuntan a esta 

Escritura. Leído íntegramente este insirumento a los comparecientes, 

por mí la Notaria, se afirman y se ratifican en todo su contenido, para 

constancia de lo cual firman a centinuación conmigo la Notaria 

Pública del Cantón Azogues. en unidad de acto, quedando 

incorporado en el Protocolo de esta Notaria todo lo cual doy fe. 
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¿As Raúl Yunganaula Mejía Dra. Lorena Sánchez Cárdenas 
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Dra. Lo. ena Sáncne-:: -, 
NOTARIA SÉPTIMA DE AZOGUES 

Doy fe: Que he sentado la razón correspondiente al margen de la 

escritura matriz de Constitución de la Compañía de Transporte Pesado



ejía S.A., sobre la apertura de la Sucursal 
de Guayaquil.- Azogue ¡ seis de dos mil quince. gues, marzo veinte y 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATUEA 
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Dra Lorena Sánchez C. 
NOTARIA SÉPTIMA DE AZOGUES 
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Factura: 007-002-000001910 20150301007P00522 

NOTARIO(A) JULIA LORENA SANCHEZ CARDENAS 

NOTARÍA SEP FIMA DEL CANTON AZOGUES 

EXTRACTO 

[[Escñura N”: ]20150301007P00522 1] 
  

    

ACTO O CONTRATO: 

APERTURA DE SUCURSAL SIN CAPITAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: las DE MARZO DEL 2015 
  

      

  

  

  

  

  

                  

    
  

    

      

OTORGANTES 
| 

OTORGADO POR Jl 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. a Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Idantificacaión »epresenta 

si YUNGANAULA MEJIA 1 UIS POR SUS PROPIOS - ECUATORIA JCOMPARECIEN 
i A 3007: 3 7 2 pa RAYL DERECHOS CEDUL 0300731023 NA E 

| A FAVOR DE 
a : o 2 Documento sie Mo. HOnaRda can Persona que 

] Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identudad identificacion Y Nacionalidad Calidad representa 

"JjuBICACIÓN 

. Provincia Cantón Parrcquia 

paz AZOGUES AZOGUES l 

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

| OBJETO/OBSERVACIONES: CONSTITUCION DE SUCURSAL DE COMPARA 
    
  

CUANTÍA DEL ACTO O E AD 
CONTRATO. INDETERMINADA     
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NOTARIO(A) JULIA LORENA SANCHEZ CARDENAS 

NOTARIA SÉPTIMA DEL CANION AZOGUES 

 



  

$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 15.512 

FECHA DE REPERTORIO: 31/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:11:34 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Abril del dos mil quince queda inscrita la presente 
escritura pública la misma que contiene: el establecimiento de sucursal de 
la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
INTERPROVINCIAL YUNGANAULA MEJIA S.A. en el cantón 
Guayaquil, de fojas 29.620 a 29.636, Registro Mercantil número 1.494. 2.- 

Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 15512 

AAC AA 
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» 5REÉXPOIDOLUDNDURGDUXS 5» 6»    
DEL CANTON GUAYAQUIL (E    *RQHUDSOGYULIROQR5SDL. 

Guayaquil, 13 de abril de 2015 
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